
 

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales 23 de marzo de 2021. Paso a Despacho del 

señor Juez las presentes diligencias informando que el H. Tribunal Superior de 

Manizales, en proveído del 15 de marzo de 2021 se dispuso confirmar el auto del 25 

de enero de 2021. 

 
ÁNGELA IVONNE GÓNZALEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO:     156  

PROCESO:       VERBAL 

DEMANDANTE: COMUNIDAD CELULAR S.A 

CESIONARIO: CAACUPE SAS 

DEMANDADO:      COMCEL SA 

RADICADO:     17001-31-03-002-2017-00188-00 

 

Vista la constancia que antecede y dado que el Despacho del H. M.  

RAMÓN ALFREDO CORREA OSPINA en auto del 15 de marzo de 2021, 

confirmó el proveído del 25 de enero de 2021, este Juzgado se dispone a 

obedecer lo dispuesto por el superior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No.  Del 24 de marzo de 2021 

 
ÁNGELA IVONNE GÓNZALEZ LONDOÑO 

Secretaria 



 

 
 

 

 


